
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 680
QUILLÓN, viernes 27 marzo 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO .DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUES.

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-
- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-656, 0-657
- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,30-189,30-191,30-190,30-192
- LAS PREOBLIGACIONES ,5-195,5-199

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :GUTIERREZ MUÑOZ MARÍA VICTORIA

LA SUMA DE $:450.000
Y SON¡CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGAN BOLETAS DE HONORARIOS N° 89, 90, POR $ 500.000.- DE MARÍA VICTORIA
GUTIÉRREZ MUÑOZ , POR SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN CONFERENCIA DE PRENSA DE LAS
ACTIVIDADES LANZAMIENTO GUERRA DEL TOMATE Y CUMBRE GUACHACA, ENMARCADAS EN
ACTIVIDADES DE VERANO 2015. SE ADJUNTA CERTIFICADOS N° 65 - 66 / 2015.
POR DON PEDRO ARRIAGADA S AND OVAL, COORDINADOR DE TURISMO Y CULTURA (S) .

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE HABER RUT




